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RESUMEN ABSTRAcT

El presente trabajo tiene por objeto el estudio
y comprensión, desde el punto de vista del Dere-
che Administrativo. de la estructura orgánica de
las actividades puestas al servicio de la colectivi-
dad a través del Plan Nacional sobre Drogas para
satisfacer evidentes intereses públicos: la salud.
la reinserción y la participación social del censo-
midor. por una parte; yla seguridad preventivo-pu-
nitiva del resto de la comunidad, por otra.

Cuando el Sr. Lluch, Ministro de
Sanidad y Consumo, prologaba
el Plan Nacional de Drogas en

1985, indicaba que su aparición se jus-
tificaba como una respuesta de la Ad-
ministración Central del Estado -sin
perjuicio de las aportaciones que ya se
realizaban por las CC.AA, y algunas
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• Formar una propuesta técnicamente
aceptable, abierta y ordenada, para
prevenir, individual y colectivamente, el
consumo de drogas, tanto desde el
punto de vista prestacional (particular-
mente la educción en la salud) como
represivo <nacional e internacional-
mente>.

Hoy nos tendríamos que pregun-
tar si se siguen dando estas necesida-
des colectivas. La respuesta es, evi-
dentemente, que si. Por más que haya
que reconocer el avance en la política
de información respecto al problema
de la droga y en la política asistencial
en relación a los ingentes recursos mo-
vilizados, los problemas en cuanto al
tratamiento y reinserción de los consu-
midores por una parte, y la difícil solu-
ción represiva del problema del tráfico
por otra, siguen haciendo necesario el
establecimiento de una línea de actua-
ción coordinada, base y fundamento
del Plan Nacional sobre Drogas.

Origen y desarrollo
orgánico de la Institución:
La Delegación de
Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas

Iniciativa pol(tica y control
parlamentario

Dentro de las políticas de cambio
que fueron el motor de la reforma del
Gobierno Socialista, desde su victoria
de Octubre de 1982, se preveía la ne-
cesidad de potenciar las acciones de
prevención, curación y reinserción
frente a las meramente represivas con-

tra el tráfico de las drogas. Y así, des-
de el debate sobre el “estado de la Na-
ción’ de 1983 y otros posteriores (por
ejemplo, el de 4 de Abril de 1984), el
Gobierno informó al Congreso de los
Diputados sobre su intención de institu-
cionalizar y centralizar en un órgano la
acción de coordinación política y admi-
nistrativa de prevención de drogode-
pendencias, para lo que elaboraría un
‘Plan Nacional’. Posteriormente el Mi-
nisterio de Sanidad anunció, el 29 de
Abril de 1984, el nacimiento de un Fon-
do Económico extraordinario con parti-
cipación de todos los Departamentos;
cuestión ésta fundamental a la hora de
establecer cualquier acción político-ad-
ministrativa, puesto que tiene que cum-
plir el principio de legalidad presupues-
tana (es decir, contar con una partida
previa en los presupuestos generales
del Estado del año entrante); por ello,
probablemente, no se llevó a cabo.

Es curioso señalarque los hechos
no siguieron inmediatamente a las pa-
labras. Fue el grupo político que ac-
tualmente apoya al Gobierno -la Mino-
ría Catalana- quien recordó, a través
de su portavoz, el Sr. Roca, durante el
debate sobre el estado de la Nación
(Octubre de 1984), la promesa del Pre-
sidente del Gobierno, presentando la
siguiente moción no de ley:

‘En un tercer aspecto, hacemos
referencia a los temas de la delincuen-
cia, desde la vertiente de la lucha con-
tra la droga, en el que, en línea de re-
clamar el cumplimiento de anteriores
decisiones de la Cámara, instamos
igualmente al Gobierno para que en el
plazo que nosotros señalamos de tres
meses -aunque sabemos que la ten-
dencia, diríamos, del Grupo Parlamen-
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tario Socialista será alargar; es igual-,
en un plazo concreto se presente final-
mente este plan de prevención contra la
droga, contemplando de manera muy
fundamental el tema de la reinserción
de los drogadictos, respecto del cual se
podrá decir que han sido transferidas
las dotaciones económicas precisas,
por lo cual es convenienteque sea con-
templado en este mismo capítulo”.

Tenía razón el Señor Roca, puesto
que el Grupo Socialista modificó la mo-
ción, para alargar a un periodo de seis
meses el plazo anteriormente referido,
cuestión que fue primeramente acepta-
da por el grupo catalán y posteriormente
votada y aceptada ampliamente por to-
dos los grupos políticos, en tal debate2.

El nacimiento del Plan Nacional
y fa creación de una estructura
orgánica

A raíz de esta moción, el Gobierno
llevó a cabo, fuera del plazo referido, la
iniciativa de un Plan Nacional. Éste iba
dirigido a la prevención, tratamiento y
reinserción de los drogadictos, no sólo
desde el punto de vista sanitario, sino
social (incorporación a la comunidad fa-
miliar-afectiva y productiva, y la repre-
sión del contrabando y tráfico). A este
efecto se constituyó, por una parte, un
Grupo de Trabajo Interministerial (De-
partamentos con implicación más direc-
ta en este tema: Sanidad y Consumo,
Trabajo y Seguridad Social, Justicia e In-
tenor), encomendando su coordinación
al Ministerio de Sanidad y Consumo. Por
otra parte, y al mismo tiempo, se creó un
Grupo Técnico para la instrumentación
del Plan, en el que participaban repre-
sentantes de los Ministerios citados más

los de Educación y Ciencia, Cultura,
Asuntos Exteriores y Presidencia del
Gobierno. Ambos Grupos formularon
unas lineas directrices que fueron acep-
tadas por el Consejo de Ministros (20 de
Marzo de 1985)~. Este Plan Nacional se
aprobó el 24 de Julio de 1984 por el Go-
bierno, con independencia de otras mo-
ciones de otros grupos politicos~.

Este Plan necesitaba, para su
puesta en marcha, la creación de una
estructura orgánica de coordinación, ya
que el ámbito de actuación previsto no
sólo incidía en la propia Administración
Central del Estado (y dentro de ella en
diferentes Departamentos y Organis-
mos) sino también en otras Administra-
ciones Públicas, como las Autónomicas
o Locales, en donde estuvieran atribui-
das o pudieran estarlo, con autonomía o
no, competencias en materia de salud,
servicios sociales, educación, asisten-
ciales..etc. Por todo ello (RO 1677/85 de
11 de Septiembre) se creó la Delega-
ción de Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas, órgano unipersonal y
activo con rango de Subsecretario, ads-
crito al Ministerio de Sanidad y Consu-
mo. Sus competencias eran primordial-
mente el desarrollo de las acciones y
propuestas de un Grupo Interministerial
(Ministros de Sanidad y Consumo, Tra-
bajo y Seguridad Social, Justicia e Inte-
rior, presididos por el Ministro de Sani-
dad y Consumo), su coordinación,
evaluación y dirección. Aparte de ello, el
mismo Delegado elaboraba programas y
actuaciones relativas a la lucha contra el
tráfico y consumo de drogas, coordinaba
y administraba la asignación de recursos
presupuestarios del Plan Nacional sobre
Drogas, y realizaba el estudio, evalua-
ción y seguimiento de las actividades de-
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sarrolladas en el ámbito del Plan Nacio-
nal (art. 3 del referido Decreto).

Para ayudar al Delegado se creó
el Gabinete Técnico, con nivel orgánico
de Subdirección General, que le servía
de apoyo para:

a) instrumentar los acuerdos del
Grupo Interministerial

b) coordinar y servir de apoyo a
los órganos técnicos del Plan Nacional

c) elaborar informes y dictámenes
d> desarrollar los programas de

colaboración técnica con las Comuni-
dades Autónomas, con la Administra-
ción local o con otros Departamentos
de la Administración del Estado, y otros
menos relevantes recogidos en el art. 5
del RO 1677/85.

Las modificaciones de la
estructura orgánica y de
Departamentos del Plan Nacional

Respecto a la estructura orgánica
las modificaciones fueron producto de
tres motivaciones esenciales:

1.~ La ampliación o incorporación
de nuevos Departamentos Ministeriales
al área de actuación coordinada del Plan
Nacional sobre Drogas, fenómeno que
se produjo primeramente con ocasión
del RO 352/89 de 7 de abril, en donde se
incorporaron al Grupo interministerial los
ministros de Educación y Ciencia y de
Asuntos Sociales. En segundo lugar, el
RO 541/94 de 25 de marzo que, como
consecuencia de que la anterior estruc-
tura ~aparecesuperada por el problema
del fenómeno de las drogas y de las re-
percusiones económicas e internaciona-
les que el mismo está provocando”, ne-
cesita de la incorporación al Grupo
Interministerial del Ministro de Asuntos

Exteriores; y por ‘la dimensión organiza-
da de su tráfico y el uso que del mismo
hacen los sistemas financieros para la
consecución principalmente del blan-
queo de capitales procedente de sus ac-
tividades ilícitas, por ello resulta aconse-
jable la incorporación al grupo de trabajo
del Ministro de Economía y Hacienda5”.

2.~ La ampliación de facultades,
consecuencia de la incorporación de De-
partamentos: “participación en las re-
uniones de los organismos internaciona-
les correspondientes y de la aplicación
de los acuerdos que se deriven de las
mismas, sin perjuicio de la unidad de re-
presentación o actuación del Estado en
el exterior, atribuida al Ministerio de
Asuntos Exteriores” (ex arg. del art. 1.1
del RO 175/91 de 15 de febrero>.

3Y Las necesidades políticas de
distinguir entre las funciones políticas de
la persona encargada como Delegado
del Plan Nacional sobre Drogas y la ac-
tividad administrativa de la organización
bajo su cargo.

Como una derivación de lo anterior
se produjeron unas mayores necesida-
des orgánicas, tal como se manifiesta en
el RO 175/91 de 15 de Febrero, en don-
de se dividen, como dependientes del
Adjunto al Delegado del Gobierno (crea-
do en el art. 30 del RO 27/90 de 15 de
enero con categoría de Director Gene-
ral), dos Subdirecciones generales:

a) La Subdirección General de Re-
aciones Institucionales, tendente a la
prestar apoyo técnico y tener relaciones
con los servicios y unidades de los di-
vemos Ministerios, Comunidades y enti-
dades locales para el desarrollo de sus
correspondientes planes sobre drogas,
así como con ONO que desarrollen acti-
vidades en el ámbito del Plan Nacional
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sobre Drogas. Tambiénatiende al servi-
cio de información, comunicación y do-
cumentadón orientado a entidades, pro-
fesionales y ciudadanos.

b) La Subdirección General de
Cooperación y Asesoramiento, tenden-
te a realizar por sí misma, o colaboran-
do con otras entidades, estudios e ii-

formes precisos para el desarrollo de
programas, elaboración de disposicio-
nes de ámbito internacional y de los
convenios de cooperación con otros
países, y programas y recursos para la
prevención de drogodependencias y
asistencia y reinserción social de dro-
godependientes. También sirve a su
seguimiento y evaluación, y propuesta
de los niveles mínimos de adecuación
de los recursos correspondientes a los
distintos programas de actuación.

Las modificaciones producidas en
su adscripción orgán~ca y funcional a un
Departamento ministerial fueron dos:

lA La primera de ellas obró por
consecuencia del desplazamiento del
centro de atención del Plan Nacional
desde el área asistencial-sanitaria hacia
consideraciones eminentemente socia-
les, por lo que cambió del Ministerio de
Sanidad y Consumo hasta el Ministerio
de Asuntos Sociales, en el año 1992.

2.~ La segunda se debió a razones,
por una parte, eminentemente políticas
en el más estricto sentido (nombramien-
to de O. Baltasar Garzón como Delega-
do para el Plan Nacional sobre Drogas8).
Por otra, debido al traspaso de cornpe-
tencias en materia de Salud y Asistencia
Social a las Comunidades Autónomas y
el desarrollo de políticas coordinadas
dentro de éstas con los municipios y pro-
vincias, el peso de los Ministerios aludi-
dos, dentro de la Administración Central,

a efecto del desarrollo de actuaciones di-
rectas sobre la sociedad, se redujo, has-
ta tal punto que cobró mayor importancia
la labor represivo-preventiva. Por todo
ello se pasó desde el Ministerio de Asun-
tos Sociales al Ministerio del Interior, co-
mo consecuencia del 802314/93 de 29
de diciembre.

La actividad administrativa
del Plan Nacional sobre
Drogas

La actividad de coordinación
general del esfuerzo público y
privado contra la droga de la
Delegación de Gobierno y del
resto de la Administración
Central del Estado con el resto
de las Administraciones y
Organizaciones No
Gubernamentales

La pluralidad de actividades poli-
ciales, de fomento y prestacionales de
carácter público, realizadas en torno a
laprevención, asistencia, represión del
tráfico y consumo y reinserción es muy
amplia, desde el punto de vista de los
sujetos activos que intervienen. Por la
participación de distintos Departamen-
tos y oficinas de las tres administracio-
nes territoriales, dentro de la esfera de
sus respectivas competencias, se hizo
necesario desde un primer momento la
utilización de diversos principios y téc-
nicas de toda organización administra-
tiva, tendentes a la coordinación y
cooperación, sobre la base de las si-
guientes estructuras:

a) En relación a la Administración
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Central del Estado, para lograr la coor-
dinación interdepartamental se utiliza-
ron diversas técnicas. Primeramente
una técnica mixta, entre funcional y or-
gánica, la formación del Grupo Intermi-
nisterial que, como consecuencia del
grado jerárquico de sus miembros (Mi-
nistros), podrá ordenar los programas y
actuaciones políticas elaboradas des-
de la Delegación del Plan Nacional
contra Drogas en sus respectivos Mi-
nisterios, además de que él mismo
acuerde las acciones y propuestas que
tenga por conveniente. Además, una
técnica orgánica propiamente dicha, el
establecimiento de un Delegado del
Plan que también podrá ejercer “la co-
ordinación, cuando proceda, de los
servicios y unidades de los distintos
departamentos ministeriales...’ (art.
Sc. del RO 1677/85) y de órganos de
coordinación en los respectivos Minis-
terios integrantes del Grupo Ministerial
y en el Gabinete de la Presidencia del
Gobierno (art- 6 del RO 1677/85 y art. 3
del HO 175/91)’. Tales técnicas se
completaban a veces con acuerdos de
cooperación que, desde 1968, existen
entre la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas y la Ofi-
cina para la Prestación Social de los
Objetores de Conciencia, y el Conve-
nio posterior entre los Ministerios de
Sanidad y Consumo y el de Justicia pa-
raque los objetores puedan realizar su
prestación social en programas de
atención de drogodependientes~.

b> En relación con las demás Ad-
ministraciones, teniendo en cuenta que
éstas gozan de autonomía para gestio-
nar los servicios públicos y recursos
sobre los que tengan competencia, no
cabe la utilización del principio de je-

rarquía, por lo que la cooperación con
éstas de la Delegación del Plan Nacio-
nal (en tanto Grupo Ministerial y órga-
nos de apoyo) genéricamente se con-
sigue a través de la Conferencia
Sectorial (la primera, el 11 de abril de
1985) integrada por el Grupo Intermi-
nisterial y los 17 Consejeros responsa-
bies del Pían de Drogas en cada Co-
munidad Autónoma, en la que los
representantes del Estado y de las
CC. AA. podrán “intercambiar puntos
de vista, examinar en común los pro-
blemas de cada sector y las medidas
proyectadas para afrontarlos y resol-
verlos’ (art. 55 de la LRJAP)9.

No hay que eludir, en este punto,
la utilización particularizada, por parte
de las Administraciones Públicas, de
otras técnicas de cooperación como
son los convenios de colaboración, si
bien en la mayoría de las ocasiones
fuera del campo de actuación directa
de los Planes Nacional o Regionales
sobre Drogas, pero recabando su ayu-
da económica o humana. En estos Pla-
nes dos Administraciones Públicas con
personalidad jurídica propia pactan, en
el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, diversas actuaciones en mate-
ria de drogodependencias, en un área
territorial determinada, en donde pue-
den ejercer o ejercen compartidamente
una serie de competencias, para lo
cual ponen en común medios materia-
les, humanos y económicos para llevar
a efecto el objetivo del programa0.

Pues bien, dejando de un lado es-
te instrumento particularizado de los
convenios de colaboración, a través de
las anteriores estructuras se adoptan
una serie de acuerdos y medidas de
orden previo y ámbito nacional, ten-
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dentes a lograr una actuación coordi-
nada de las diferentes Administracio-
nes Públicas. Por ejemplo, en el bienio
1991-1992, se acordó:

a) Proponer la instrumentación de
las conclusiones de la Comisión Mixta
Congreso/Senado para el estudio del
problema de la droga.

b) Proponer iniciativas legislativas
y llevar a cabo iniciativas reglamenta-
rias derivadas de la Comisión Mixta ci-
tada, tendientes a la adaptación de
nuestra legislación con la Convención
de las Naciones Unidas contra el tráfi-
co ilícito de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas (Viena, 20 de Diciem-
bre de 1988) y con la Directiva
91/308/CEE de 10 de junio de 1991,
sobre medidas preventivas del blan-
queo de capitales”.

c) Aprobación de prioridades de
información, estudio y programación
de actividades para el bienio 91-92”.

d) Se determinan los requisitos
mínimos para la apertura de centros re-
sidenciales y, por último, se desarrollan
criterios y pautas de actuación para
abrir nuevos espacios de colaboración
entre los Planes Autonómicos y los
programas municipales.

En relación al esfuerzo privado
llevado a cabo por las ONG, la coordi-
nación y cooperación que ejerce el
Plan Nacional sobre Drogas se lleva a
efecto por una doble vía: la orgánica, a
través de Asamblea de las ONG con in-
tervención en drogodependencias y la
Comisión paritaria del Congreso-Sena-
do, que celebra reuniones a través de
las cuales se logra intercambiar crite-
nos y propuestas sobre: el informe de
la Comisión Mixta Congreso-Senado,
Plan de Comunicación, subvenciones,

etc., y la segunda vía —que dejaremos
para un punto aparte—, la actividad de
fomento a través de ayudas económi-
cas destinadas a entidades sin ánimo
de lucro, de ámbito estatal, que desa-
rrollen programas supra autonómicos.

La actividad de fomento del
Plan Nacional sobre Drogas

Desde el inicio del Plan Nacional
sobre Drogas se ha venido programan-
do en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado una consignación para
un Programa de ayudas económicas a
instituciones u ONG sin fines de lucro,
de ámbito estatal, que desarrollen pro-
gramas supra autonómicos en el cam-
po de las drogodependencia (o que
propongan proyectos, a ejecutar en
sus respectivos ámbitos territoriales,
relacionados directamente con los pro-
gramas de interés general). La finali-
dad de tales ayudas es lograr una ac-
ción coordinada entre los diversos
sectores que intervienen en dicho ám-
bito por una parte y, por otra, la de ofre-
cer (fuera del ámbito administrativo)
una serie de instrumentos técnicos do-
tados suficientemente”. Curiosamente,
entre los elementos reglados de tal ac-
tividad se señala inequívocamente que
han de coincidir la actividad suscepti-
ble de financiación pública con las prio-
ridades establecidas en el marco del
Plan Nacional anual por el Grupo Inter-
ministerial, lo que no es óbice, a partir
del cumplimiento de dicho objetivo, pa-
ra que la entidad sufragada obre con
entera libertad”. Fuera de esta norma y
de otras referentes a la documentación
exigida, plazo y lugar de presentación,
la decisión del Delegado para el Plan
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Nacional sobre la entidad beneficiada
será enteramente discrecional y revo-
cable, lo cual no es óbice para que se
adopte motivadamente (ex arg. del art.
54 de la LRJAP); en este caso, de
acuerdo con “las características técni-
cas y adecuación a los criterios y prio-
ridades establecidos en el Plan Nacio-
nal sobre Drogas”.

Fuera del Plan Nacional sobre
Drogas, y dentro todavía de la Adminis-
tración Central, las ONO con progra-
mas para drogodependencias de ámbi-
to estatal o supracomunitario pueden
solicitar ayudas económicas de los De-
partamentos ministeriales. Por ejemplo,
las concedidas por el Ministerio de
Asuntos Sociales, con cargo a la asig-
nación del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, para la realiza-
ción de programas de cooperación y
voluntariado; para la concesión de la
ayuda económica previamente se soli-
citará informe a la Delegación de
Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, “cuando los programas a sub-
vencionar se refieran a personas incur-
sas en drogodependencias”. O también
las ONG que tengan programas de ám-
bito estatal de información, prevención
y control de enfermos y afectados por el
SIDA (destacando las estrategias de in-
tervención en relación al problema en
los usuarios de drogas por vía parente-
ral> pueden recurrir a las subvenciones
que concede el Ministerio de Sanidad y
Consumo, si bien dentro de las Directri-
ces establecidas en el Plan Nacional
sobre el SIDA, por la Comisión Nacio-
nal de Coordinación y Seguimiento de
programas sobre el SIDA.

A estos efectos, la OM de 19 de
enero de 1995 del Ministerio de Justi-

cia e Interior’5 convoca ayudas econó-
micas a entidades de ámbito estatal sin
fines de lucro que desarrollan los si-
guientes programas de alcance supra-
comunitario:

a) Apoyo al movimiento asociativo.
b) Programas de formación y reci-

claje de profesionales de la intervención
en drogodependencias y de información
a población general y voluntariado.

c) Programas de investigación
aplicada, cuyo objetivo sea el segui-
miento y evaluación de los programas
de drogodependencias y los de asis-
tencia y reinserción social de drogode-
pendientes.

d) Programas de colaboración con
ONG de otros países.

Estos objetivos, repetidos a lo lar-
go de los años noventa, de la actividad
de fomento llevada a cabo por la Dele-
gación, se centran en aspectos asociati-
vos o accidentales de la labor prestacio-
nal (investigación, formación y reciclaje)
y no directamente asistenciales. De to-
do ello se concluye que el legislador de-
sea mantener dentro de la esfera de los
servicios públicos el desarrollo de las
actividades que directamente entran en
la prevención, asistencia y reinserción
de los drogodependientes.

Actividad prestacional directa

Fuera de los casos en donde el
Plan Nacional sobre Drogas coordinará
o incentivará la actividad tanto pública
como privada, ésta puede directamente
satisfacer una necesidad pública <salud,
lucha contra la marginación y seguridad)
mediante la prestación de un servicio pú-
blico’6. Destacan preferentemente la la-
bor de la Delegación de Gobierno en los
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siguientes aspectos, gestionando direc-
tarrente e indiferenciadamente una serie
de prestaciones como las siguientes:

a> En el ámbito de la prevención
destaca el Plan de comunicación,
esencialmente de las actividades que
desarrollan los centros de atención de
drogodependientes, básicamente de
rehabilitación e inserción social, para
luchar contra la actitud de incompren-
sión o rechazo, esencialmente en el
área urbana.

b) En el ámbito de la formación,
documentación e investigación imparte
cursos y publicaciones esencialmente
en unión con otras administraciones pú-
blicas tanto autonómicas como locales.

c) En el ámbito de la información,
la presta a través de bases de datos
<ALEASEIS) del Centro de Documenta-
ción que depende de la delegación.

Fuera de la Delegación de Go-
bierno, cada uno de los Ministerios lle-
va a cabo una política de actuaciones y
programaciones dentro de los objetivos
del Plan Nacional sobre Drogas (y por
lo tanto con la colaboración de la Dele-
gación de Gobierno, Comunidades Au-
tónomas y otras entidades públicas y
privadas):

a) En el ámbito represivo (reduc-
tora de oferta) destaca la labor del Mi-
nisterio de Justicia e Interior, con dos
direcciones: una, de lucha policial con-
tra el tráfico de drogas y otra, de refor-
mas legislativas para su estudio en el
Gobierno.

b) En el ámbito preventivo general
<tendente a evitar el consumo en un gru-
po social determinado) destaca la labor
del Ministerio de Educación y Ciencia,
del Ministerio de Defensa y Ministerio de
Justicia (para escolares, soldados y po-

blación reclusa) con objeto de informar
sobre recursos, educar sanitariamente,
y formación.

c) En el ámbito asistencial destaca
toda la red pública sanitaria que esté to-
davía en manos de la Administración
Central de Estado <a cargo del Insalud o
del Ministerio de Sanidad y Consumo y
de la Administración de Justicia Peni-
tenciaria) para lograr del individuo su re-
habilitación física y social. En este pun-
to, el Ministerio de Asuntos Sociales
reducirá la demanda, aportando recur-
sos y programas en el ámbito de la pre-
vención, asistencia y reinserción social.

Conclusión

Al comienzo de este trabajo rese-
ñamos la necesidad, por razones de
fondo, de una planificación en materia
de drogas. Pero también formalmente
es necesaria la existencia de una ac-
ción coordinada de las distintas admi-
nistraciones públicas en materia de lu-
cha contra la droga. Sobre todo,
cuando éstas tienen una personalidad
jurídica propia y ejercer sus competen-
cias autónomamente <art. 137 de nues-
tra Constitución). Es más: tendremos
que concluir, a la vista de las activida-
des desarrolladas por el Plan, lo si-
guiente:

1.0 Que en el ámbito de la Admi-
nistración Central del Estado, una vez
que cada día se va produciendo el va-
ciamiento de competencias de los Mi-
nisterios de Sanidad y Consumo y
Asuntos Sociales —como consecuencia
del traspaso a las CC.AA. de la gestión
de tales servicios públicos— cobran ma-
yor importancia las competencias di-
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rectas residuales que en el ámbito re-
presivo-preventivo realiza el Ministerio
de Interior y Justicia.

2.0 Si es proporcionalmente más
relevante el papel de las Administracio-
nes autonómicas y locales, como con-
secuencia de sus competencias y re-
cursos, cabe preguntarse hasta qué
punto es eficaz la estructura orgánica y
las técnicas de organización para man-
tener una línea de actuación eficaz y
común, que tradicionalmente se podía
hacer a través del principio de jerar-
quía. Seguramente habría que contes-
tar que una de nuestras carencias del
sistema autonómico instaurado en
nuestra Constitución sería la falta de
instrumentos orgánicos para dirigir,
que no coordinar, las actividades espe-
cificas de interés nacional —drogas—
cuando las competencias genéricas
caen en diversas administraciones
(Salud y Asuntos Sociales). También, y
esto es un estudio que sobrepasa el
ámbito de nuestro trabajo, cabe pre-
guntarse si se puede proteger el princi-
pio de eficiencia económica a través
del mantenimiento de diversas fuentes
de recursos y actividades.

30 Pero la programación y actua-
ción pública, dentro del Plan Nacional
de Drogas, no sólo va dirigida a preo-
cuparse de la labor prestacional de las
diferentes unidades orgánicos activas
de nuestra Administración Pública, si-
no también de impulsar una serie de
actividades relacionadas también con
la lucha contra la droga que está en
manos privadas, a través de la atribu-
ción de recursos económicos públicos.
Aquí la crítica que cabe hacer es que la
política de subvenciones al sector pri-
vado, que se responsabiliza de estas

actividades preventivas o asistencia-
les, refleja una tendencia a concentrar-
se en labores auxiliares- De modo que
deja desasistido en lo económico la ac-
tividad prestacional principal, sin duda
en la idea de que ésta corresponde pri-
mordialmente a la Administración, cuyo
mecanismo prestacional es probada-
mente el más caro de todos. Lo cual
hace recaer sobre la colectividad un re-
cibo, vía tributación, más caro del que
sería el fomento de la intervención di-
recta de la mano privada. Camino que,
sin duda, conviene al menos probar.

Notas
- véase a estos efectos la sesión Plenaria

núm. 159 (Diar¡o de sesiones del congreso
de los Diputados de 25 de Octubre de 1 984,
pág. 7175).

2. En el Diario citado, págs. 7478 a 7mO.
3. Ministerio de sanidad y consumo, Plan Na-

cional sobre Drogas, Madrid 1985, pág. 16.
4. Así en el Diario de sesiones del congreso de

Diputados dc 29 de mayo de 1985, sesión
Plenaria núm. 212, pág. 9755 aparece un pro-
posición no de ley del Grupo Popular para la
elaboración del “Plan Nacional de Rehabilita-
ción de Toxicómanos, que recalcaba que “ac-
tualmente se realizan una serie de actuacio-
nes con total falta de sincronización entre
ellas, dando lugar a que no exista verdadera-
mente un control de los drogadictos, ni consi-
guientemente, una protección eficaz hacia los
mismos. Frente a tal situación, estima que de-
biera implantarse a nivel nacional la cartilla
del toxicómano, desarrollando luego planes a
corto y largo plazo’ -

5. Exposición de Motivos del RU 541/94 de 25
de marzo (ROE de 22 de abril de 1994).

e. una vez cesado, cuando se nombró como
nuevo Delegado a D. carlos López Raño, se
elevó el rango de este a secretario de Estado
(RU 1105/94 de IB de mayo, ROE de 28 de
mayo de 1 994.

7. También tuera del ámbito de la Delegación,
surgen con las mismas finalidades instituciona-
lizadoras otros órganos en la Administración
del Estado, como es el Fiscal Especial para la
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prevención y represión del tráfico ilegal de Dro-
gas (Ley 5/88 de 24 de marzo, en el ROE de28y 29 de marzo de 1988, no- 75 y 78>.

& DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA El.
PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS, Memo-
na 1991, pág. 44.

9. Oue según nos indica Parada (Oerecño Ad-
ministrativo II: Organización y empleo público,
7? ed., Madrid 1993, pág. 71> son ‘órganos
colegiados que se reunen con el tin de ase-
gurar en todo momento la necesaria coheren-
cia de la actuación de las Administraciones
públicas y, en su caso, la imprescindible coor-
dinación y colaboración”.

10. Parada, c.c., pág. 72 y ss. como e¡emplos
pueden verse la Resolución de 13 de diciem-
bre de 1988 (ROE de 28-XII-BB>, que venias
elaborar un convenio entre el Ministerio de
Educación y Ciencia, Comunidad de Madrid y
Ayuntamiento de Madrid, para que en el en-
torno de la institución escolar del municipio de
Madrid y otros de la Comunidad se llevaran a
etecto —dentro de un programa— una serie de
intervenciones, tanto especiticas como mes-
peciticas, del Ares de los Servicios <como
trerlte al profesorado y padres de alumnos, la
información, sensibilización y formación; tam-
bién la tormación deles agentes socio-comu-
nitarios; actividades con el alumnado, etc.)
que posibilitaran meiorar la formación integral
y la calidad de vida de los individuos, con el
objetivo último de fomentar el autocontrol per-
sonal y la resistencia colectiva frente al con-
sumo de drogas. En él se aportaba, a cuenta
del Plan regional sobre Drogas, la cantidad de
14 millones de pesetas- También la Resolu-
ción deiS de marzo de 1989 (ROE de 11 de
abril de 1989, núm. 86> en donde se recogia
un convenio del mismo estilo que el anterior
con la Comunidad Autónoma de Baleares, o
la Resolución de SI de mayo de 1991 <ROE
del de olio de 1991, núm. 156>, en donde se
apodaba —véase la regla séptima, punto a—
“el apoyo del personal técnico dependiente
del Plan Regional sobre Drogas”.

11. Ratiticado el Convenio por España (BOE del
lO de Noviembre de 1990, núm. 270) produ-
ío, a raiz del mismo la “contrareforma” del Có-
digo Penal producida por la Ley Orgánica
8/92 de 23 de diciembre <referidas a la puni-
ción de la fabricación, transporte y distribu-
ción de los denominados precursores y, asi-
mismo, de las conductas dirigidas al
encubrimiento de los capitales y beneticios
económicos obtenidos del trático ilícito de es-
tupetacientes>, por la tendencia clara y cre-

cientemente represiva, a decir de De la Cues-
ta (‘Características de la actua/ política crimi-
nal española en materia de drogas ilícitas”, en
DIEZ RIPOLLÉs-LAuRENZO, La actual polí-
tica criminal sobre drogas: una perspecóva
comparada, valencia 1993, pág. 40.

12. En DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL
PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS, Memo-
os /991, Madrid 1992, pág. 50-St, véase las
siguientes:
1. Avanzar en el proceso de normalizar la per-

cepción de los problemas relacionados con
las drogas (para lo cual se llevarán a efec-
te acciones de intormación, comunicación
con los ciudadanos, estudios bianuales so-
bre opiniones y actitudes de la población y
apertura de centros urbanos de asistencia>

2. Continuar la reflexión sobre los modelos de
tntervención para la prevención, rehabilita-
ción, e incorporación social

3. Intensiticar los esfuerzos de coordinación
tnterinstitucional y señaladamente, de co-
ordinación con las administraciones locales

4. Continuar, hasta su generalización, la pro-
moción de programas destinados a meno-
res y adolescentes en riesgo, asi como de
programas generales de educación pre-
ventiva

5. Promover programas de intervención en el
ámbito laboral

6. Mantener la promoción de programas a
grupos con riesgo de grave daño (particu-
larmente a las personas seropositivas y
con otras patologias infecciosas>

7. Cuidar especialmente del desarrollo de la
atención para drogodependientes deteni-
dos, reclusos y ex-reclusos.

1 3. Se tratarla propiamente de una subvención
de carácter público, condicional, en cuanto
esa persona o entidad persigue un interés
público querido por la Administración (véase
GARRIDO FALLA. Tratado de Oerecño Admi-
nistrativo, vol. Il, 9? ed., Madrid 1989.

14. Asi si vemos el art. 2 de la Orden de 10 de
enero de 1991 <ROE deIs de Enero de 1991
núm. 15) se nos indica que éstas son las si-
guientes:
a> apoyo al movimiento asociativo (dentro de

este grupo de actividades podrán solicitar-
se ayudas para subvenir a los gastos ge-
nerales derivados del funcionamiento de
las entidades pertinentes)

b> programas de investigación aplicada, de
formación de su personal y realización de
estudios técnicos, en el campo de la pre-
vención de drogodepeodencias y de asis-

Cuadernos de Trabajo Socia! 269



Joaquín María RIVERA ÁLVAREZ

tencia y reinserción social de personas con
drogodependencias, desarrolladas por en-
tidades sin fines de lucro

c> programas de investigación aplicada y de
formación én el campo de la prevención de
drogodependencias y de asistencia y rein-
sercián social de las personas con drogo-
dependencias, desarrollados por Colegios
profesionales y Organizaciones sindicales,
siempre y cuando tales programas guarden
correspondencia con el ámbito de actua-
ción de las citadas entidades”.

15. BOE de 27 de enero de 1995, núm. 23, pág.
2696.

íe. véase la definición de actividad prestacional
por Parada, Derecho Administrativo: 1, 5? ed.,
Madrid 1993, pág. 426, o GARRIDO FALtA,
Tratado..., It, pág. 301 y 55.
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